
 

VERSIÓN PÚBLICA 

El presente documento se encuentra en versión 

pública de conformidad a lo establecido en el 

artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, por contener datos personales, los cuales 

son catalogados como información confidencial de 

acuerdo con lo establecido en los artículos 6 

Literal a) y 24 Literal c) de la Ley de Acceso a la 

Información Pública. 

Oficina para Adopciones 

• • 
• • .,, e 

\J \J 



ORDEN DE COMPRA 
No. 459-2024-2312-PROD-4142-1 
Código inslltucional: 1000010 

comprasal~ 
Sistema electrónico de compras públicas 

. . . 
Dirección de facturoclón . 

Oficina para Adopciones (OPA), COLONIA COSTA RICA, AVENIDA 
IRAZÚ Y CALLE A SANTA MARTA, EDIFICIO ESTRELLA N°2, 
COMPLEJO DEL CONAPINA, DISTRITO DE SAN SALVADOR. 

Detalles de lnatiturlón linlicltante • . . ' . 

Dirección: Av. Iraní, complejo CONAPINA, Edificio Estrella 2, San 
Salvador 

., 

Nombre Jefe UCP: 
Jefe UCP: oficinaparaadopciones@gmail.com 

Teléfono Jefe UCP: 

lnfnrnindon · 

Fecha estimada de 
entre~: 

Fecha de emisión: 

Moneda: 

Pmveedor: 

Numero de contacto 
pmveedor: 

NIT pmveedoi~ 

Correo electrónico 
pmveedor: 

Direcc ión: 

" 
# SKU Artículo • D~c1·ipclón . ·, cant, 

BLOCK DE NOTAS 
BLOCK DE NOTAS 3"X3" A 100 

1 30101257 HOJAS UN SOLO COLOR, NEON - 5 3"X3" A 100 HOJAS 
INFO.STICI(, STUDMARK 

BLISTER DE BLISTER DE FLECHITAS DE 
2 30101365 FLECHITAS DE COLORES (BLISTER) - INFO.STICK, 5 

COLORES (BLISTER) STUDMARK 

PERFORADORA TRES ORIFICIOS, 
PERFORADORA TRES MATERIAL METÁLICO. (JO HOJAS)-

3 30101309 
ORIFICIOS. (10 HOJAS) TALBOT, ISOFIT,ARTESCO, Ó AOS, 

1 

KWfRIO STUDMARK 

PAPEL OPALINA TAMA~O CARTA, 

4 3010172 PAPEL OPALINA 
COLOR BLANCO DE 190 G 

(PAQUETE DE 100 UNIDADES)-
4 

MARCAS DISPONIBLES 

FOLIADOR, EJECUTIVO, 
METÁLICO, CON ARMAZÓN 

FOLIADOR 6 DÍGITOS NIQUELADO, 6 RUEDAS HUNDIBLE 
5 30101105 

(UNIDAD) DE FUNCIÓN, DE 6 DÍGITOS, PARA 5 

NUMERACIÓN DE PÁGINAS -
J 

MARCAS DISPONIBLES 

('•) Retenciones adicionales: 

RETENCION DEL 1% 

12n112024 

28/10/2024 

uso 

RZ,SA DECV - (PAPELERA SALVADOR 
E~A) 

Precio ' 
D~t11ll~ unitario i: Total (IVA) 

U/M: $0.78 
(0.69027 SIN 

$3.9 
UNIDAD IV/\) (3.45 SIN I V/\) 

$2.25 U/M: $11.25 
(1.99115 SIN BLISTER IV/\) (9.96 SIN IV/\) 

U/M: $9.93 $9.93 
UNIDAD (B. 78761 SIN (B.79 SIN IV/\) 

IV/\) 

U/M: $15.81 
PAQUETE (13.99115 SI N 

$63.24 
(55.96 SIN IVA) 

lOOUND IV/\) 

U/M: $35.03 $175.15 

UNIDAD (31.00000 SIN (155.00 SIN 
IV/\) IV/\) 



Monto total sin IVA USD $233.16 

Monro toral con IVA USO $263.47 

Esla Orden de Compra no es válida si no llene abajo la finna en origilllll de la máxima autoridad de Oficina para Adopciones (OPA). 
Esta Orden de Compra eslá sujrra a iodos los ténnlnos y condiciones indicadas eu las páginas adjuntas, las cuales son pmt c intcgmnle de la misma. 

• El apanado "RuHdooes adirlonul .. • n ha d,jado dr lon 11a visual y ,dilabl, y 110 rt.ill,ar.l nlngÍln cálculo ari1111ó1ico, ya qne solo funcionará parn faci litar la 
laciuracl611 ~ los acn,di1ados hacl~ las ln,ehud ones. 

Aulorliada por (Máxima autoridfld): 

Firma y sello: 

Número de ldenlificación del proveedor: 

M.SC. MANUEL ANTONIO SANCHEZ ESTRADA - DIRECTOR 
f.JECUTIVO DE LA OPA 

Comenrario: LA FACTURA DEBEM CONTENER Nº ORDl!N DE /\ Y l'REVISJON, ·TENCIÓN DEL 1% DEL 13% DE IVAA TODO 

CONTRIBUYENTE. NO SE ACEPTARÁ FACTU HA SI NO E.ST/\ EMlTIDA CONFORME LO DETALLADO. GIRAR fACfURA 

CONS UMIDOR FINAL A NOMBRE DE LA OFICINA PARA ADOPCIONES, NIT 0614-170216-115-S. PLAZO PRESENTACION DE 

GARANTIA: 7 DIAS H/\ 131LES CONTADOS /\PARTIR DEL DlA SIGUIENTE DE HABER ACEPTADO LA ORDEN DE COMPLU\ PAG/\RE 

EQUIVALENTE AL 10%. CON VIGENCIA DE 4 MESES. 

CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA 

El CunLratlst,1 ;iccpta tudas y c;ula una de las cláusulas detalladas en la prfsente Orden de Compra y demas docu111c11tos conu·aCLualcs, por el 

a cto !le suscribir el presente documcnL0. Las dáusulas que le son aplicables dependerá n del bleu, ol,ra y/o servicio r¡ue suministre. 

l. CLAUSULA GENERAL: En el contexto de la 1>rcse11tc Orden de Cumprn, los té1·minos siguientes serán interpretados de la manera r¡ue se 

indica a continuación: a) Suministro: Es el bien o servido que prnpol'clonará el conlratisla de acue.rdu a las especUicaclonl'S contenidas en su 

oferla / cutb.ación y el presente J ocnmento y sus anexos: b) Conlralante: es la OFICINA PARA ADOPCIONES (OPA), en adelante "OPA", 

quien cslu solicitando el sumlnlsrro del bien o servicio; e) Contratista o Prov"do1~ Es la pel'sonal natural o juririco 111c11cionada en la p1•esen1e 

01·den de Compra, quien snministrar.í el bien o servicio rer¡uerido; La presenle Orden de Compra se sujeta a Lodo lo establecido a la Ley de 

Compras Públicas (LCP) y la, Directrices, lineamirntos o rec1uirimlenros de Oficim1 para Adopciones (OPA). 

2. MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN DEL DOCUMENl'O Y/O PfiÓRllOGA DE PLAZO Y FORMA DE EJECUClÓN: De común acuerd o la 

presente Or1le11 de Compra potlrá set· rnocliíicada ~n cuah1uiera de sus partes y/o prorrogada en su plazo de entrego de confor midad a las 

disposiciones lcgal<!S aplicables. La motliílcaci6n es porte integrante de esta Ord,n de Compra. 

3. FACTURACIÓN PARA PAGO: De pal'te de Oficina para Adopciones (OPA) se lcvantar/i un neta de recepcl611 lle los J.,iencs/servid os 

recibidos. El contratista pos1erlormc111e ernitir(1 Fucturn de FACTURA CONSUMIDOR FINAL a nomb~ de OFICJN/\ Pi\RAADOPCION8S 

.(OPA) 

El prov"tlor presentará la siguiente documentación paru pagos en las oficinas de Ofjcina para Arlopclones (OPA): 

a) Copia de la Orden de Compra o Contrato 

b) Acta de Recepción de los bienes/servicios proveídos 

e) FACTURA CONSUMIDOR FlNAL 

La gestiún de: pr esenracl6n, recepci(m y pago de los focturns sc1·á convenldn con el A1·ea Fimrncieril de Oficina para Adopciones (OPA}. 

4. IMPUESTOS: El precio deberá Incluir todos los lribulos, impuestos y/o cargos, comisiones, etc. y cualquier gravamen que pueda recae,· 

sobre el bien a proveer o la acrividod tlcl PROVEEDOR, incluido el trece por ciento del Impuesto ll la 1hmsferencla de lllenes Muebles y o la 

Presmción de Servicios (!VA); E n co11sccuencia, el PROVEEDOR será el ú11ico responsable de los mismos. 

S. CONDICJONES P/\H A 111, PAGO: Oficina para /\dopciones (OPA) 1rngará el precio de los bienes, obras y/o servicios preslados o 

s11mlnls11·odos en dólares de los Estados Unidos de America, siempre y cuando estén recibidos a su entera s11tisfoccl611 y dentro de los 

condicion<!S establecidas en lól p1·escn te O rden de Com¡,ra. 



6. GARANTIA: Cuando aplique, las garantías serán a demanda y se presentarán en una forma aceptable para la Oficina para Adopciones 

(OPA), por un importe del DIEZ POR CIENTO (10%) del precio contractual aceptado, pagadero en dólares de los Estados Unidos de América 

y provenir de una Institución aceptada por Oficina para Adopcioues (OPA). 

7. SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN: La ejecución de la presente Orden ele Compra podrá suspenderse o terminarse unilateralmente por 

Oficina ¡iara Adopciones (OPA), por incumplimiento del Contrntista en los casos siguientes: 

a) Incumplimiento con cual11uiera ele las condiciones de su oferta/ cotización; 

b) Por inclumplimiento de alguna de las condiciones estipuladas en esta Orden de Compra; 

c) Cuando por cualquier motivo se altere el objetivo principal de la adquisición de los bienes o servicios descritos al reverso de este documento, 

o no se pem1ita su consecución en los términos pactados; 

d) Por incumplimiento por parte del contratista en las fechas de entrega, calidad, cantidad, de los bienes a entregar; o cuando éste entre en 

mora al entregarlas. Al ocurrir cualc1uiera de las causales anteriores Oficina para Adopciones (OPA) prncederá a notificar al Contratista sobre 

la suspensión o terminación de la Orden de Compra, invocando la causal especifica qne genera tal notificación. La suspensión o terminación 

producirá efectos a partir de la notificación al Contratista. 

8. CASO FORTUITO V FUERZA MAYOR: Por motivos de casos fortuito o fuerza mayor el Contratista podrá solicitar, modifica,· y/o ampliar 

este documento y/o solicitar prórroga del plazo a fin de cumplir las obligaciones objeto de la O1·den de Compra en ejecución, debiendo 

justificar y documentar su solicitud, la cual, para que sea efectiva, deberá ser aprobada por Oficina para Adopciones (OPA); pero el mero 

retraso no dará derecho al CONTRATISTA a reclamar una compensación económica adicional. La solicitud de prórroga deberá hacerse 

dentro de los plazos establecidos en esta orden de compra. Si procediere la aprobación, el Contl'atista deberá entregar la ampliación de la 

respectiva garantía, si fuera procedente. 

9. NOTIFICACIONES: Todas las notificaciones referente a la ejecución de la presente Orden de Compra, serán válidas solamente cuando 

sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos efectos las partes señalan como lugar pa!'a recibir notificaciones 

la siguiente: COLONIA COSTA RICA, AVENIDA IRAZÚ Y CALLE A SANTA MARTA, EDIFICIO ESTRELLA Nº2, COMPLEJO DEL 

CONAPINA, DISTRITO DE SAN SALVADOR. , y la dir·ección del Contratista será la qne este señale en su oferta/cotización. Lo anterior no 

será obstácnlo para que las partes contratantes puedan notificarse por cnalqnier otro medio qne permita tener constancia fehaciente de la 

recepción. 

10. DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Los documentos contracturales que l'igen esta contratación son: a) Ley de Compras Públicas 

(LCP), b) Directrices, lineamientos o reqnirimientos de Oficina para Adopciones (OPA), c) Invitaciones, Docnmentos de Solicitud y adendas o 

modificaciones a estas, si las hubiere emitidos por Oficina para Adopciones (OPA); el) La Oferta / Cotización presentada poi' el oferente 

ganado!'; e) Acuerdo de adjudicación; f) Orden de Compra; g) Garantías y h) Otros documentos qne emanaren en el marco de la ejecución del 

proceso de comp!'a. Todos los documentos mencionados son complementarios entre sí, y se interpretarán de forma conjunta. 

11. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: Queda expresamente prohibido al Contratista traspasar o ceder a cualquier titulo, los derechos y 

obligaciones que emanan de la presente Orden de Compra, asismismo snbcontratar a personas naturales o juridicar para realizar las 

obligaciones emanadas de esta Orden de Compra. La transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de este documento. 

12. JURISDICCIÓN, LEGISLACIÓN APLICABLE Y SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Para los efectos juricliccionales de esta contratación 

las partes contratantes nos sometemos en todo a la legislación vigente de la República de El Salvador, renunciando a efectuar reclamaciones 

por vias que no serm las establecidas por las Leyes de este País. Asimismo señalamos como domicilio especial el de esta ciudad a la competencia 

ele cuyos tribunales nos sometemos expresamente. El Contratista renuncia en caso de acción judicial en su contra, a derecho de apelar del 

decreto de embargo, sentencia de remate y de cualquier otra providencia alzable en el juicio que se le promoviere; será depositaria de los 

bienes que se le embargaren a la persona que Oficina para Adopciones (OPA) designe a quien releva de la obligación de rendir fianza y 

cuentas, comprometiendose a pagai· los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. 

Para efectos del Contrato/Orden de Compra, toda controversia que sugiere entre las Partes, sera sometida a: a) Arreglo Directo, en el cual las 

partes contratantes procurarán solucionar las diíerencias a traves de sus representantes y delegados especialmente acreditados, dejando 

constancia escrita de los puntos controvertidos y ele las soluciones en su caso y b) Después de haberse intentado el Arreglo Directo, sin solucion 

a algunas diferencias, se recurrirá a la vía judicial. 

13. CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LA CONTRATISTA CON LA NORMATIVA SOBRE TUABAJO INFANTIL Y PROTECCIÓN DE 

LA PERSONA ADOLESCENTE TRABAJADORA. El Contratista declara que no emplea a nifias, niños y adolescentes por debajo de la edad 



mínima de admisión al empleo y se cumple con la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente 

trabajadora. Y si durante la ejecución de la contratación se comprobare por la Dirección General de Inspección de n ·abajo del Ministerio de 

1rabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte "de "LA CON1RATISTA" a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de 

protección a la persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio de conformidad a lo regulado en el 

artículo ciento ochenta y siete de la LCP para detenninar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada 

como causal de inhabilitación en el artículo ciento ochenta y uno, romano V, literal a), de la LCP relativa a la invocación de hechos falsos para 

obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General 

de Inspección de 'Irabajo si durante el trámite de la inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el 

contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio y en este último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. 

14. INCUMPLIMIENID: En caso de mora de la contratista en el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente contrato se le 

aplicarán las multas e inhabilidades establecidas en el capítulo II del Titulo X de la LCP. 

15. CADUCIDAD: Además de las causas de caducidad establecidas en el artículo ciento sesenta y siete de la LCP y en otras leyes vigentes, 

serán causales de caducidad y Oficina para Adopciones (OPA) podrá dar por terminada la presente contratación, sin responsabilidad alguna 

de su parte cuando el contratista: a) Suministre bienes de una inferior calidad o en diferentes condiciones de lo ofertado; y b) Tt·aspase o ceda 

a cualquier título los derechos y obligaciones que emanan de la presente conll-atación. 

16. TERMINACIÓN BILATERAL. Las pa1·tes contratantes podrán de conformidad con el artículo ciento sesenta y ocho de la LCP, dar por 

terminada bilateralmente la relación jurídica que emana de la presente contratación, debiendo en tal caso emitirse la resolución 

correspondiente y otorgarse el instrumento de resciliación en un plazo no mayor de ocho días hábiles de notificada la resolución. 

17. DECLARACIÓN JURADA: Bajo juramento hago las siguientes declaraciones: no ser empleado de la Unidad Ejecutora - OPA, ni el 

declarante, 11.i su representante legal, socio, directivo integrante de la sociedad licitante, administrador o gerente. Declaramos no tener ningún 

tipo de conflicto de intereses, Declaro haber leído, comprendido y aceptado los conceptos vertidos en la presente Orden de Compra. 

·18. ADMINISTRACIÓN Y SEGUlMIENTO:Oficina paraAdopciones (OPA) ha delegado a: con 

Número de documento: y 1eléfono ; o a quien lo sustituya como responsable de la Administración de la Orden de 

Compra, de conformidad a losArt. 161 y 162 LCP. 

l!l Convenio marco suscrito por la DINAC. 

20. Condiciones especiales: CREDITO DE 45 DIAS, APARTIR DE LA EMISION DEL QUEDAN. PLAZO LIMITE PARA RECIBIR 

FACTURA Y ACTA DE RECEPCIONES HASTA2 DIAS, POS1ERIORES A LA ENTREGAD E LOS BIENES. LOS PLAZOS DE 

ENTREGA SE REGIRAN CONFORME A LA CIRCULAR Nº DINAC-CM-001-2024 Y SUS ACTUALIZACIONES O ENMIENDAS. SE 

REQUIERE QUE LOS ITEMS ADJUDICADOS ALCONlRATISTA BRlNDE EL DETALLE DE LOS PRECIOS POR UNIDAD. CORREO 

DEL ADMINISTRADOR: . LAS EN1REGAS DE LOS BIENES Y PRESENTACION DE GARANTJA, SERA 

COORDINADA CON EL ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA. 
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